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AUDITORES EXTERNOS 

  

Guayaquil, 15 de abril de 2019 

A los Accionistas de 

MEGAPRES S.A. 

Opinión: 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de MEGAPRES S.A., que incluyen el 

estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018 y los correspondientes estado 

de resultados integral, de cambios en la posición del patrimonio y de flujos de efectivo 

por el año terminado en esa fecha y un resumen de las políticas contables significativas 

y otras notas explicativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos se presentan consistentemente en 

todos los aspectos materiales, la posición financiera de MEGAPRES S.A. al 31 de 

diciembre de 2018, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 

terminado en esa fecha, de conformidad con Normas Internacionales de información 

Financiera - NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB). 

Fundamentos de la Opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría 

(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con estas normas se describen más 

adelante en este informe en la sección Anexo A "Responsabilidades del auditor en relación 

con la auditoría de los estados financieros”. Somos independientes de MEGAPRES S.A., 

de acuerdo con el Código de Ética para profesionales de la Contabilidad (IESBA por sus 

siglas en ingles) y las disposiciones de independencia de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y hemos cumplido las demás 

responsabilidades de ética de conformidad con este Código. 

Asuntos claves de auditoria: 

Asuntos claves de auditoria son aquellos asuntos que, a nuestro criterio profesional, 

fueron de mayor importancia en nuestra auditoria de los estados financieros del periodo 

actual. Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de nuestra auditoria de los estados 

financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión al respecto, sin expresar 

una opinión por separado sobre los mismos. 

No hemos identificado asuntos claves de auditoria que observar. 
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     AUDITORES EXTERNOS 

Responsabilidades de la dirección y administración con respecto a los estados 

financieros. 

La administración es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados 

financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF). Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el 

control interno relevante para la preparación y presentación consistente y razonable de 

los Estados Financieros que estén libres de representaciones erróneas de importancia 

relativa, debido a ya sea por fraude o error; seleccionar y aplicar políticas contables 

apropiadas; y efectuar estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la 

valoración de la capacidad de MEGAPRES S.A., de continuar como empresa en 

funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 

empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 

funcionamiento (hipótesis de negocio en marcha) excepto si la dirección tiene la intención 

de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 

realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del 

proceso de información financiera de la Compañía. 

Otros asuntos 

+ El informe de cumplimiento tributario de MEGAPRES S.A., al 31 de diciembre 

del 2018, por requerimiento del Servicio de Rentas Internas, se emite por 

separado. 

Auditores Campos EX Campos GrapGamp DBA 
Auditores Campos 8 Campos 
GroupCamp S.A. 
SC-RNAE 1065 Registro ++50.192 
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Sr AUDITORES EXTERNOS 

ANEXO A 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoria de los estados 

financieros 

Como parte de una auditoria de conformidad con las NIA (Normas Internacionales de 

Auditoría), aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 

escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

e Las políticas contables ejecutadas por la empresa corresponden al principio de negocio 

en marcha y basado en la evidencia de auditoría obtenida, no ha llegado a mi 

conocimiento eventos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 

capacidad de la empresa para continuar con el negocio, sin embargo, de lo cual, 

eventos o condiciones futuras, no previstas en la Auditoría, podrían tener efecto 

significativo en el funcionamiento futuro de la empresa. 

e Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 

auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de 

no detectar una incorrección material debido a fraude es más elevado que en el caso 

de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o 

la elusión del control interno, 

e Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia de control 

interno de la entidad. 

e Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 

e Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable 

de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 

concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o 

con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 

Compañía para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe 

una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe 

de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros 

    



   Campos 8% Campos Group 
Wir”, AUDITORES EXTERNOS 

e Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan 

las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación fiel. 

Comunicamos a los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre 

otras cuestiones, el alcance planificado y el momento de realización de la auditoría y 

los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 

del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una 

declaración de que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación 

con la independencia y comunicado a ellos acerca de todas las relaciones y demás 

cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que puedan afectar a nuestra 

independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del 

gobierno de la entidad, determinamos las que han sido de mayor significatividad en 

la auditoría de los estados financieros del período actual y que son, en consecuencia, 

las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar 

públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuente, 

determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque 

debe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superaran 

los beneficios de interés público de la misma. 

  

   
Auditores Campos 8. Campos 

GroupCamp S.A. 

SC-RNAE 1065 
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MEGAPRES S.A. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 Y 2017 
En Dólares Americanos 
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ACTIVOS Notas 2018 2017 
Activo Corriente 
Efectivo Y Equivalentes 5 $ 5.509 1.220 

Cuentas Y Documentos Por Cobrar 6 54.330 15.867 
Activos Por Impuestos Corrientes Z 3.813 11.012 

Inventario 8 356.174 467.773 
Gastos Anticipados = 6.034 

Total Activo Corriente _ 419826 _ 501.905 

Activo No Corriente 
Propiedad, Planta y Equipos, neto 9 552.924 581.684 

Total Activo No Corriente 552.924 581.684 

TOTAL ACTIVO $ _ 972.750 1.083.589 

PASIVOS Y PATRIMONIO 
Pasivo Corriente 
Obligaciones Con Instituciones Financieras 10 81.431 52.266 
Documentos y Cuentas por Pagar 11 192.763 200.988 
Pasivos Por Impuestos Corrientes 12 698 14.013 
Obligaciones Laborales 13a 13.489 12.992 

Total Pasivo Corriente 288.381 280.259 

Pasivo No Corriente 
Obligaciones Con Instituciones Financieras 10 202.028 142.636 
Obligaciones Laborales 13b 9.517 41.402 

Total Pasivo No Corriente 211.546 1. 38 

TOTAL PASIVOS 499.927 464.297 

PATRIMONIO 
Capital Social 100.000 800 
Aportes a Futuro Aumento de Capital 280.142 - 
Reservas 31.768 31.768 
Revalorización de Propiedades y Equipos 111.239 111.239 
Resultados Acumulados 335.193 470.485 
Resultado Del Ejercicio -385.518 5.000 

TOTAL PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 14 472.824 619.292 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO $ 972.750 1.083.589 

  

Contador General 

  

Las notas adjuntas forman parte integrante de los estados financieros.
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MEGAPRES S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES 

AL 31 DE DICIEMBRE 2018 Y 2017 

En Dólares Americanos 
  

Notas 2018 

Ventas $ 826.123 

(-) Costo De Ventas 16 -1.021.522 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS -195.399 

GASTOS OPERACIONALES 

Administrativos Y Ventas 17 -259.276 

TOTAL GASTOS OPERACIONALES -259.276 

RESULTADO OPERACIONAL -454.675 

OTROS INGRESOS/EGRESOS NO OPERACIONALES 
Otros Ingresos 94.422 

Gastos Financieros 
TOTAL OTROS INGRESOS/EGRESOS NO 
OPERACIONALES 80.415 

e DE PARTICIPACIÓN DE -374.260 

(-) Participación Trabajadores a 

RESULTADO DESPUÉS DE PARTICIPACIÓN DE -374.260 
TRABAJADORES 

(-) Impuesto a la Renta del Ejercicio 18.4 -11.258 

RESULTADO INTEGRAL DEL EJERCICIO -385.518 

       's Chocho 
Contador General 

  
Las notas adjuntas forman parte integrante de los estados financieros. 
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MEGAPRES S.A. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

En Dólares Americanos 

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

Cobros procedentes de ventas de bienes y prestación de servicios 

Pagos a proveedores por suministro de bienes, servicios y empleados 

Otra entradas y salidas de efectivos 

Efectivo neto procedente (utilizado) de actividades de operación 

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

Adquisición de Propiedad, Planta y Equipo 

Otra entradas y salidas de efectivos 

Efectivo neto procedente (utilizado) de actividades de Inversión 

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

Financiamiento/Pago Deuda Largo Plazo 

Aporte a Futuro Aumento de Capital 

Efectivo neto procedente (utilizado) de actividades de Financiamiento 

Aumento/disminución del efectivo 

Efectivo al inicio del periodo 

Efectivo al final del período 

CONCILIACIÓN GANANCIAS NETAS FLUJOS DE OPERACIONES 

Resultado del ejercicio Después de Participación de Trabajadores e Impuesto a la Renta 

Ajuste para conciliar la utilidad del ejercicio con el efectivo neto proveniente 

en actividades de operación 

Ajustes por Otros Resultados Integrales 

Depreciaciones y amortizaciones 

Cambios en activos y pasivos de operación: 

Aumento en Documentos y Cuentas Por Cobrar 

Disminución en Activos Por Impuestos Corrientes 

Disminución en Inventarios 

Disminución en Pagos Anticipados 

Disminución en Documentos y Cuentas Por Pagar 

Disminución en Pasivos Por Impuestos Corrientes 

Aumento en Obligaciones Laborales 

EFECTIVO NETO PR VENIENTE EN ACTIVIDADES DE OPERAC; 

Mes blo        
       

Contador General 

  

Gerente Gene 

Las notas adjuntas forman parte integrante de los estados financieros. 

2.018 

787.660 

-1,130.609 

13.845 

-329.104 

-35.305 

-35.305 

88.557 

280.142 

368.699 

4.290 

1.220 
5.509 

-385.518 

-28.849 

64.064 

-38.463 

7.199 

111.599 

6.034 

-8.225 

-13.315 

-43.631 

-329.104 

10 
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MEGAPRES S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y ACTIVIDAD ECONÓMICA 

MEGAPRES S.A. con RUC 0991472045001, es una sociedad anónima, regulada por 

la Ley de Compañías, constituida en la ciudad de Machala. 

La actividad principal de la Compañía son las actividades pesqueras, en sus cuatro 

etapas: captura o extracción; procesamiento, congelación y a sus diferentes 

formas de empaque de acuerdo con las normativas y legislaciones vigentes del 

Ecuador, 

La estructura societaria de la Compañía al 31 de diciembre de 2018 estuvo 

conformada por María Jaramillo Loyza con una participación accionaria de 44.34% 

y el Dr. Julián Valarezo Jadan con una participación accionaria de 55.66%. 

El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Machala, en la Parroquia 

Puerto Bolívar . 

La información contenida en los estados financieros es responsabilidad de la 

Administración de la Compañía. 

11 Situación económica del país. 

En el 2018 la situación económica del país presentó indicios de recuperación, sin 

embargo, los precios del petróleo ecuatoriana, fuente principal dentro del 

Presupuesto General del Estado, no ha mostrado recuperación en referencia a su 

cotización internacional en años anteriores, impactando de manera directa a la 

liquidez del país. 

El gobierno y las entidades encargadas de velar por la economía del país continúan 

enfrentando esta situación implementando varias medidas económicas, entre las 

principales tenemos: 

Atracción de inversiones. - Incremento de la inversión extranjera a través de 

alianzas público-privadas con beneficios tributarios, financiamiento del déficit 

fiscal mediante la emisión de bonos del Estado, obtención de financiamiento a 

través de organismos internacionales y gobiernos extranjeros (China), incremento 

en ciertos tributos, entre otras medidas. 

Si bien el esquema de salvaguardias, que se implementó para restringir las 

importaciones y mejorar la balanza comercial, se desmontó en junio del 2018, a 

partir de noviembre de este año se implementó un esquema de tasas arancelarias 

para ciertos productos en función de los pesos de los productos importados. 

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido 

preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF-PYMES) emitidas por 

el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
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2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

Moneda Funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de 

los Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de 

circulación en el Ecuador. 

Negocio en Marcha - Los estados financieros han sido preparados sobre 

bases contables aplicables a una empresa en marcha. No se incluyen ajustes 

relacionados con la realización de activos o la cancelación de pasivos que 

pudieran ser necesarios si la empresa no pudiera continuar operando en el 

futuro mediato. 

Efectivo y equivalentes a efectivo - Efectivo en caja y bancos incluyendo 

aquellos activos financieros líquidos, el efectivo en caja y depósito a la vista 

en blancos. 

Instrumentos financieros - Activos y Pasivos Financieros se reconocen y 

se dan de baja en la fecha de la negociación cuando se compromete a 

comprar o vender el activo, contratar o pagar el pasivo y son médicos 

inicialmente a su valor razonable, más los cortos de la transacción, excepto 

por aquellos activos o pasivos financieros clasificados al valor razonable con 

cambios en los resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor 

razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados. 

Los activos y pasivos financieros reconocidos son posteriormente medidos 

al costo amortizado al valor razonable. 

Los activos y pasivos financieros se presentan en activos y pasivos 

corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha 

del estado de situación financiera, que se presentan como activos y pasivos 

no corrientes. 

La compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 

préstamos y cuentas por cobrar. Los activos financieros se clasifican en las 

siguientes categorías: otros activos financieros. La clasificación depende del 

propósito con el que se adquirieron los activos o contrataron los pasivos. La 

administración determina la clasificación de sus activos pasivos en el 

momento del reconocimiento inicial. 

2.5.1 Préstamos y Cuentas por Cobrar - Representan cuentas por 

cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. Son activos 

financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no 

cotizan un mercado activo. Surgen cuando la compañía provee 

bienes o servicios y dinero directamente a un deudor sin intención 

de negociar la cuenta por cobrar. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se mide al 

costo amortización utilizando el método de la tasa de interés 

efectivo, menos cualquier deterioro. Las cuentas por cobrar se 

registran a su valor nominal que es el equivalente a su costo 

amortizado. 
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2.5.2 

2.5.3 

2.5.4 

2.5.5 

2.5.6 

Deterioro de Activos Financieros al Costo Amortizado - Los 

activos financieros que se miden al costo amortizado, son probados 

por deterioro al final de cada periodo. La compañía constituye una 

provisión para perdidas por deterioro de sus cuentas por cobrar 

cuando existe evidencia objetiva de que la compañía no podrá 

cobrar todos los montos que se le adeudan de acuerdo con os 

términos originales de las misma. La existencia de dificultades 

financieras significativas por cobrar se ha deteriorado. 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2015, la compañía ha procedido 

evaluar deudor por deudor y en base a sus deudores con un riesgo 

de recuperación de la deuda. 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la perdida por 

la deterioro directamente, excepto para las cuentas comerciales, 

donde el importe en libros en libros se reduce a través de una 

cuenta de provisión. 

Cuentas por Pagar Comerciales y Otras Cuentas por Pagar - 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son 

pasivos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, 

que no cotizan en un mercado activo. Después del reconocimiento 

inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando 

el método de la tasa de interés efectiva. Las cuentas por pagar se 

registran a su valor nominal que es equivalente a su costo 

amortizado. 

Cuentas por Pagar a Partes Relacionadas - Las cuentas por 

pagar a parte relacionada con pasivos financieros no derivados por 

pagos fijos o determinables, que no cotizan en un activo. Después 

del reconocimiento inicial a valor razonable, se mide al costo 

amortizado el método de la tasa de interés efectiva. Las cuentas 

por pagar se registran su valor nominal que es equivalente a su 

costo amortizado. 

Otros Pasivos Financieros - Representan préstamos bancarios, 

cuentas por vagar comerciales y otras cuentas por y cuentas por 

pagar a parte relacionada, son medido inicialmente su razonable, 

netos de los costos de transacción. Posteriormente son medidos al 

costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés 

efectiva, siendo los gastos por interés reconocidos sobre una base 

de reconocimiento efectivo. 

Préstamos - Se reconocen inicialmente a su valor nominal que no 

difiere de su valor razonable, los cuales fueron contratados a la tasa 

vigente en el mercado. No existen costos de transacciones 

significativas incurridos al momento de su contratación. Estos 

préstamos se registran subsecuentemente a su costo amortizado 

usando las tasas de interés pactados. 
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2.6 

2.7 

2.5.7 Otros Pasivos Financieros - Representan préstamos bancarios, 

cuentas por vagar comerciales y otras cuentas por y cuentas por 
pagar a parte relacionada, son medido inicialmente su razonable, 

netos de los costos de transacción. Posteriormente son medidos al 

costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés 
efectiva, siendo los gastos por interés reconocidos sobre una base 

de reconocimiento efectivo. 

2.5.8 Baja de Activos y Pasivos Financieros - La compañía da de baja 

un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos 

contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y 

transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes 

a la propiedad del activo financiero. La compañía da de baja un 

pasivo financiero si, y solo si, expiran cancelan o cumplen sus 

obligaciones. 

Inventarios - En este grupo contable se registra los activos poseídos para 

ser vendidos, producidos y/o consumidos en el curso normal de la operación. 

Mediación i¡nicial.- los inventarios se miden por su costo; el cual que incluye: 

precio de compra, aranceles de importación, otros impuestos no 

recuperables, transporte, almacenamiento, costos directamente atribuibles 

a la adquisición o producción para darles su condición y ubicación actual, 

después de deducir todos los descuentos comerciales, rebajas y otras 

partidas similares (incluye importaciones en tránsito). 

Mediación posterior.- el costo de los inventarios se determina por el método 

promedio ponderado y se miden al costo o al valor neto realizable, el que 

sea menor, El valor neto realizable corresponde al precio de venta estimado 

en el curso normal del negocio menos los costos estimados para terminar 

su producción y los necesarios para llevar a cabo su venta. 

Inventario biológico.- Corresponde al camarón en piscina en proceso 

maduración el cual se estima que será vendido en el primer trimestre del 2019. 
El biológico se reconoce al costo de producción, constituidos por los costos de la 
larva y producción de camarón. La determinación del costo de venta del 
camarón, esta basado en libras procesadas. 

Propiedades, planta y equipo 

En este grupo contable se registra todo bien tangible adquiridos para su uso 

en la producción o suministro de bienes y servicios, para propósitos 

administrativos, si, y sólo si: es probable que la entidad obtenga los 

beneficios económicos futuros derivados del mismo; y el costo del elemento 

puede medirse con fiabilidad. 

Medición inicial.- el saldo de propiedad planta y equipo comprende el precio 

neto de adquisición, y los gastos y costos de ubicación del activo en 

condiciones operativas. 

Medición posterior.- las propiedades, planta y equipos se miden por su valor 

revaluado, que es su valor razonable en el momento de la revaluación, 

menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas 

por deterioro de valor que haya sufrido. 
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2.8 

2.9 

Las revaluaciones se harán con suficiente regularidad (cada tres o cinco años 

o en la fecha en la cual la Administración cuente con información de cambios 

significativos en el valor razonable de dichos activos), para asegurar que el 

importe en libros, en todo momento, no difiera significativamente del que 

podría determinarse utilizando el valor razonable al final del período sobre 

el que se informa. 

Las ganancias derivadas de un cambio en el valor razonable de las 

propiedades, planta y equipo se incluirán en los otros resultados integrales 

del período en que surjan, cuando se reduzca el importe en libros de un 

activo como consecuencia de una revaluación. 

Las pérdidas se reconocerán en otro resultado integral en la medida en que 

existiera saldo acreedor en el superávit de revaluación en relación con ese 

activo, en caso de ser insuficiente, dicha pérdida se registrará como un gasto 

del período. 

Método de depreciaciones y vidas útiles.- El costo de propiedades, planta y 

equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta, utilizando tasas 

permitidas por la Legislación tributaria y que se consideran adecuadas en 

relación a la vida útil de los activos. A continuación, se presentan las 
principales partidas de propiedades, planta y equipo y las vidas útiles usadas 

en el cálculo de la depreciación: 

Clase de activos Vida útil 
(en años 

Muebles y enseres 10 

Maquinaria e instalaciones 10 

Equipos de Cómputo 3 

Vehículos 5 

Intangibles - Derechos iniciales por concesión de locales comerciales 

adquiridos de forma separada están registrados al costo menos la 

amortización acumulada y cualquier pérdida acumulada por deterioro del 

valor. 

Impuestos - Provisión de Impuesto a las ganancias - La provisión para 

impuesto a la renta ha sido calculada aplicando la tasa del 25% de acuerdo con 
disposiciones legales vigentes. La provisión para impuesto a la renta se calcula 

mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a 
los resultados del período en que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exigible. 

Están exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades 
locales y sociedades del exterior que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. 

El impuesto a la renta del año incluye el cálculo del impuesto corriente y el 
impuesto diferido. El impuesto a la renta es reconocido en el estado de 

resultados, excepto cuando está relacionado con partidas reconocidas 
directamente en el patrimonio, en cuyo caso es reconocido en el patrimonio o 
en otras utilidades integrales. 

El impuesto corriente es el impuesto esperado a pagar sobre la renta gravable 
para el año, utilizando las tasas vigentes a la fecha de reporte y cualquier otro 
ajuste sobre el impuesto a pagar con respecto a años anteriores. 
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2.10 

2.11 

2.12 

Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 

presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es 

probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos para 

cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de 

la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 

desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 

período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres 

correspondientes. 

Beneficios a empleados 

2.11.1 Beneficios definidos — Jubilación patronal y bonificación por 

desahucio - El costo de los beneficios definidos (jubilación 

patronal y desahucio) es determinada utilizando el Método de la 

Unidad de Crédito Proyectado, con variaciones actuariales 

realizadas al final de cada período. 

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el 

resultado del año en el que se generan, así como el interés 

financiero generado por la obligación de beneficio definido. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas 

actuariales, se reconocen en el estado de situación financiera con 

cargo o abono a otro resultado integral, en el período en que se 

producen. 

El reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro 

resultado integral se reflejan inmediatamente en las ganancias 

acumuladas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del 

período. La empresa no ha realizado está provisión en concordancia 

con la Sección 28 de la NIIF Pymes. La Compañía ha realizado las 

provisiones correspondientes del período en base a un profesional 

calificado. 

Reconocimiento de ingresos - Los ingresos se reconocen cuando es 

probable que los beneficios económicos asociados a la transacción fluyan 

a la Compañía y el monto pueda ser medido confiablemente, 

independiente del momento en que el pago sea realizado. 

Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación 

recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago 

definidas contractualmente, sin incluir impuestos. 

Los ingresos por las ventas de camarón son ingresos netos de 

devoluciones y descuentos, cuando los riesgos significativos y las 

ventajas inherentes a la propiedad se hayan sustancialmente transferido 

al comprador, lo cual ocurre, por lo general, al momento de la entrega 

de los bienes. 
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2.13 Reconocimiento de costos y gastos - El costo de ventas se registra 

cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al reconocimiento 

de los ingresos por la correspondiente venta. 

Los gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente 

del momento en que se pagan, y se registran en los períodos con los 

cuales se relacionan. 

2.14 Reservas - Representan apropiaciones de utilidades, constituidas por 

ley, por los estatutos, acuerdos de accionistas o socios para propósitos 

específicos de salvaguarda económica. 

2.14.1 Reserva Legal - La Ley de Compañías establece una apropiación 

obligatoria por lo menos el 10% de la utilidad anual para reserva 

legal, hasta que alcance por lo menos el 50% del capital social. 

Esta reserva no está disponible para distribución de dividendos en 

efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad o destinada a 

absorber pérdidas incurridas. La Compañía no ha realizado la 

provisión de la Reserva Legal correspondiente al período en 

conformidad con la Ley de Compañías. 

2.15 Cambios y modificaciones en las normas internacionales de 

información financiera 

Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés): 

a. Las siguientes Normas son vigentes a partir del año 2018: 

Fecha de aplicación 
Normas obligatoria 

  

NIIF 9 "Instrumentos Financieros ": Clasificación y 
medición 1 de enero de 2018 

NIIF 15 "Ingresos procedentes de contratos con 
1 de enero de 2018 

clientes” 

CINIIF 22 "Transacciones en moneda extranjera y 
1 de enero de 2018 

contraprestaciones anticipadas" 

NIF 2 Pagos basados en acciones: Aclaración de 
contabilización de ciertos tipos de transacciones de 1 de enero de 2018 

pagos basados en acciones 

NIIF 4 “Contratos de seguros” 1 de enero de 2018 

NIC 28 “Inversiones en asociadas y negocios conjuntos! 1 de enero de 2018 

NIC 40 Transferencia de propiedades de inversión 1 de enero de 2018 
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b. Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el IASB, 

pero no han entrado en vigencia y son de aplicación obligatoria a partir de 
las fechas indicadas a continuación: 

Nuevas normas 
Fecha de aplicación 

obligatoria 

  

NIIF 16 "Arrendamientos" 

Marco conceptual (revisado) 

NIIF 17 Contratos de seguros 

Nuevas interpretaciones 

1 de enero de 2019 

1 de enero de 2020 

1 de enero de 2021 

Fecha de aplicación 

obligatoria 

  

CINIIF 23 Incertidumbre sobre tratamiento de impuesto 
a las ganancias 

Enmiendas a NIIF's 

1 de enero de 2019 

Fecha de aplicación 
obligatoria 

  

NIIF 9 Cláusulas de prepago con compensación 
negativa 

NIC 19 Modificación, reducción o liquidación del plan 

NIIF 3 Combinación de negocios 

NIIF 11 Acuerdos conjuntos 

NIC 12 Impuesto sobre la renta 

NIC 23 Costos por préstamos 

NIC 28 Participaciones de largo plazo en asociadas y 

negocios conjuntos 

NIIF 10 Estados financieros consolidados 

1 de enero de 2019 

1 de enero de 2019 

1 de enero de 2019 

1 de enero de 2019 

1 de enero de 2019 

1 de enero de 2019 

1 de enero de 2019 

Por determinar 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS 
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La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 

requiere que la Administración realice estimaciones y establezca algunos 

supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 

determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 

loes estados financieros. En opinión de la Administración, tales afirmaciones y 

supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible 

al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Los 

efectos de los cambios en estimaciones contables surgidos de estas revisiones se 

reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si el cambio afecta tanto 

al período actual como a períodos subsecuentes. 
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4. POLITICA DE GESTIÓN DE RIESGOS. 

La Administración de la Compañía es la responsable de establecer, desarrollar 

y dar seguimiento a las políticas de gestión de riesgos con el objetivo de identificar, 

analizar, controlar y monitorear los riesgos enfrentados por la Compañía. La 
Compañía revisa regularmente las políticas y sistemas de administración de riesgo a 
fin de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en sus actividades, 

logrando la obtención de un ambiente de control disciplinado y constructivo, en el cual 

todos los empleados entiendan sus roles y obligaciones. 

La Compañía clasifica y gestiona los riesgos de instrumentos financieros de la 

siguiente manera: 

Riesgo de crédito. 

El riesgo de crédito corresponde a la incertidumbre respecto al cumplimiento de las 

obligaciones de la contraparte de la Compañía, para un determinado contrato, acuerdo 

o instrumento financiero, cuanto éste incumplimiento genere una pérdida en el valor 
de mercado de algún activo financiero. 

Es el riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause una pérdida 

financiera a la otra parte por incumplir una obligación, y se origina principalmente en 

las cuentas por cobrar a clientes no relacionados y relacionados (Notas 6), cuyo 

importe en libros es la mejor forma de representar la máxima exposición al riesgo de 
crédito sin tener en cuenta ninguna garantía colateral tomada ni otras mejoras 

crediticias. La concentración del riesgo de crédito es limitada debido a que la base de 

clientes es larga e independiente; la calidad crediticia de los activos financieros que 

no están en mora ni deteriorados depende de las calificaciones de riesgo (cuando 

estén disponibles), referencias bancarias, etc. 

Riesgo de liquidez. 

Corresponde a la incapacidad que puede enfrentar la Compañía en cumplir, en tiempo 

y forma, con los compromisos contractuales asumidos con sus proveedores o 

entidades financieras. 

El enfoque de la Compañía para administrar la liquidez es contar con los recursos 

suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones 

normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la 

reputación de la Compañía. 

La principal fuente de liquidez de la Compañía son los flujos de efectivo provenientes 

de sus actividades operacionales. Además, posee líneas de financiamiento utilizadas 

con Instituciones Bancarias Locales pagaderas a largo plazo. 

Riesgo de mercado. 

Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un instrumento 

financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en los precios de 

mercado. El riesgo de mercado comprende tres subtipos de riesgo: riesgo de tasa de 

cambio, riesgo de tasa de interés y otros riesgos de precio. 
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5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES A EFECTIVO 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la cuenta efectivo y equivalentes a efectivo es 

  

como sigue: 

2018 2017 

(en U.S. dólares) 
Caja 666 906 

Bancos Locales (a) — 484. 2 0313 
TOTAL 5.509 1.220 

(a) Al 31 de diciembre de 2018, las cuentas bancarias se encuentran en instituciones 
financieras locales las cuales no generan intereses. 

6. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la cuenta documentos y cuentas por cobrar es 

como sigue: 

2018 2017 

(en U.S. dólares) 
Clientes 49.500 1.702 
Anticipos a Proveedores 4.035 7.900 
Anticipo Empleados 795 6.265 

TOTAL 54.330 15.867 

7. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la cuenta activos por impuestos corrientes es 

como sigue: 

2018 2017 
(en U.S. dólares) 

Retenciones Por Renta 3.813 9.609 
Anticipo Impuesto a la Renta - 1.403 

TOTAL 3.813 11.012 

8. INVENTARIOS 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la cuenta inventarios es como sigue: 

2018 2017 
(en U.S. dólares) 

Materia Prima (a) 28.875 23.653 

Balanceado (a) 91.604 59.352 
Suministros y Materiales (a) - 9.632 

Producción en Proceso - 133.100 
Inventario de Activo Biológico (b) 235.695 242.036 

TOTAL 356.174 467.773 

(a) El costo de los inventarios se determina por el método promedio ponderado y se 

miden al costo o al valor neto realizable, el que sea menor. El valor neto realizable 
corresponde al precio de venta estimado en el curso normal del negocio menos los 

costos estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo 

su venta. 

(b)Corresponde al camarón en piscina en proceso maduración el cual se estima que será 

vendido en el primer trimestre del 2019. El biológico se reconoce al costo de producción, 
constituidos por los costos de la larva y producción de camarón. La determinación del 
costo de venta del camarón, esta basado en libras procesadas. 
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9. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la propiedad, planta y equipo es como sigue: 

  

  

Saldo al 31 Adiciones (Retiros) Saldo al 31 

diciembre de ds diciembre de 
2017 y transferencias 2018 

No Depreciable 

Construcciones en proceso 4.097 5.397 9.494 

Depreciable 

Edificios 265.987 - 265.987 

Instalaciones 187.604 -1.770 185.835 

Muebles y enseres 2.426 - 2426 

Maquinaria y equipos 125.770 27.695 153.464 

Barcazas 45.875 - 45.875 

Equipos de computación 2.938 448 3.387 

Vehículos 29.391 946 30.337 
Otras propiedades 8.786 2.588 11.373 

Subtotal 672.873 29.908 708.178 
Depreciación Acumulada -91.190 -64.064 -155,254 
Total 581.684 -34,156 552.924 

10.OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS CORTO PLAZO 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las obligaciones con instituciones financieras es 

  

como sigue: 

Porción 
Seució No. Fecha de Fecha de Tasa No 

institución Operación Concesión Vencimiento efectiva Corriente Corriente 
Saldo al Saldo al 
31/12/18 31/12/18 

Pacífico 40165641 08/11/2018 18/10/2022 10,61% 42.057 157.944 
Austro OPERAU 29/12/2016 29/12/2020 11.23% 39.374 44.085 
TOTAL 81.431 202.028 

11.CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las cuentas y documentos por pagar es como 

sigue: 

2018 2017 
(en U.S. dólares) 

Proveedores Locales 163.943 90.459 
Relacionadas (Nota 15) 28.819 65.529 

Anticipo De Clientes, Garantías y Otros = 45.000 

TOTAL 192.763 200.988 
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12.PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la cuenta pasivos por impuestos corrientes es 

como sigue: 

2018 2017 

(en U.S. dólares) 

Impuesto a la Renta Del Ejercicio - 12.524 
Retenciones en la Fuente Renta 676 1,411 
Retenciones Fuente Iva 22 78 

TOTAL 698 14.013 

(a) La liquidación del Impuesto a la Renta Definitivo se presenta en el cuadro 
siguiente: 

2018 2017 
(en U.S. dólares) 

Resultado Antes De La Participación 
Trabajadores -385.518 20.616 

(-) 15% Participación Trabajadores - -3.092 

Utilidad Antes De Impuesto A La Renta -385.518 17,524 

Más (Menos) Gastos No Deducibles (Ingresos 52.153 - 

Exentos), Neto 7 
Base Imponible -333.364 17,524 

Impuesto a la Renta Causado - 3.855 
Anticipo Determinado Del Ejercicio 11.258 12,524 

Impuesto a la Renta Mínimo 11.258 12.524 

(-) Anticipo Pagado 1.649 1.403 

(-) Crédito Tributario Por Retenciones 13.422 16.282 
Crédito Tributario A Favor Del Contribuyente 3.813 5.160 

13.OBLIGACIONES LABORALES 

(a) Corto Plazo 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, el saldo de beneficios a empleados corto plazo 

se desglosa como sigue: 

2018 2017 
(en U.S. dólares) 

Participación Trabajadores - 3.092 

Beneficios Sociales 11.401 3.507 
Con El IESS 2.088 6.393 

TOTAL 13.489 12.992 

(b) Largo Plazo 

El costo de los beneficios definidos (jubilación patromal y desahucio) es 

determinada utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectado, con 

variaciones actuariales realizadas al final de cada período. 

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año en 

el que se generan, así como el interés financiero generado por la obligación de 

beneficio definido. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se 

reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado 

integral, en el período en que se producen. 
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El reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado 

integral se reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son 

reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. La empresa ha realizado está 

provisión en concordancia con la Nic 19 Beneficios a Empleados. La Compañía ha 

realizado las provisiones correspondientes del período en base a un profesional 

calificado. 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, las obligaciones por beneficios de largo plazo 
se formaban de la siguiente manera: 

2018 2017 
(en U.S. dólares) 

Jubilación Patronal 6.395 20.552 

Desahucio 3.122 20,849 

TOTAL 9.517 41.402 

Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal fueron 
como sigue: 

Saldo al principio del año 20.552 

Costos de los servicios del periodo corriente 5.023 
Costos por intereses 1.986 

Ajuste pérdidas ganancias reconocidas ORI -21.166 

Saldo al final del año 6.395 

Los movimientos en el valor presente de la obligación de bonificación por desahucio 
fueron como sigue: 

Saldo al principio del año 20.849 

Costos de los servicios del período corriente 3.985 
Costos por intereses 1.616 

Pagos Asumidos por el empleador -15.645 

Ajuste pérdidas ganancias reconocidas ORI -7.683 

Saldo al final del año 3.122 

14,PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

14,1 CAPITAL SOCIAL, - Está representando por un capital suscrito y pagado de 

US$ 100.000, divididos en acciones ordinarias y nominativas valoradas en US$ 0.04 
cada una. El Capital podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 
Accionistas. 

14.2 APORTE A FUTURO AUMENTO DE CAPITAL. - Comprende a aportes 

realizados por los accionistas para futras capitalizaciones, que tienen un acuerdo 

formal de capitalización en un período no mayor a dos años, y por lo tanto califican 

como patrimonio. 

14,3 RESERVA LEGAL. - La ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de 

la utilidad anual sea apropiada como reserva legal hasta que ésta como mínimo 
alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de 

dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad. 
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15.SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

Un resumen de los saldos de cuentas por cobrar y pagar a relacionadas, fue como 

sigue: 

  

  

a Diciembre Diciembre 
Relación 

31, 2018 31, 2017 

Otras Cuentas por pagar 
relacionadas: 
Dr. Julio Valarezo Accionista 8.480 19.283 

María Esmeralda Jaramillo Accionista 20.339 46.246 

Suman 28.819 65.529 

Los saldos pendientes al cierre del período no están garantizados y son liquidados en 
efectivo. No han existido garantías entregadas ni recibidas por cuentas por cobrar o pagar 

a partes relacionadas. Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Compañía no ha registrado 
ningún deterioro material, de cuentas por cobrar relacionadas con montos adeudados por 
partes relacionadas. Esta evaluación es realizada todos los años para examinar la posición 
financiera de parte relacionada en el mercado en el cual la relacionada opera. 

16.COSTOS 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los costos son como sigue: 

2018 2017 

(en U.S. dólares) 
Materiales Consumidos 652.301 304.808 
Sueldos y Beneficios a Empleados 98.565 130.377 

Suministros y materiales 38.772 37.851 
Mantenimientos y Reparaciones 29.713 49.782 
Combustible y Lubricantes 61.708 52.847 
Servicios Prestados 66.676 52.472 

Transporte 12.443 12.777 

Servicios Básicos 100 2.063 
Otros Indirectos 20.420 39.185 
Gastos Varios 80 15.269 
Seguridad 40.746 - 

TOTAL 1.021.522 697.430 

17.GASTOS 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los gastos son como sigue: 

2018 2017 
(en U.S. dólares) 

Sueldos y Beneficios a Empleados 115.475 181.649 
Honorarios 465 8.552 
Transporte - 545 
Servicios Básicos - 37 
Otros Indirectos 56.785 35.847 
Depreciación 64.064 - 
Gastos no deducibles 22.487 S 

TOTAL 259.276 226.630 
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18.ASPECTOS TRIBUTARIOS 

18,14 izació érdid 

De acuerdo con disposiciones legales, las pérdidas tributarias pueden ser compensadas con 

las utilidades gravables que se obtengan dentro de los cinco (5) periodos impositivos 

siguientes sin que exceda, en cada período, del 25% de las utilidades gravables. Al 31 de 

diciembre del 2018 y 2017, el saldo por amortizar de pérdidas tributarias asciende a 

US$396.775. 

18.2 Tarifa del impuesto a las ganancias 

18.2.1 Provisión para los años 2018 y 2017 

La provisión para el impuesto a las ganancias por los años terminados el 31 de diciembre 

del 2018 y 2017, ha sido calculada aplicando la tarifa efectiva del 25% y 22%, 

respectivamente. 

El artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que la tarifa del impuesto 

a la renta para sociedades es el 25%; sin embargo, si una empresa tiene accionistas, socios, 

partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos 

fiscales o regímenes de menor imposición con una participación directa o indirecta superior 

o igual al 50%, su tarifa de impuesto a la renta será del 28% sobre la base imponible 

(incrementa 3 puntos porcentuales a la tarifa general). 

Adicionalmente, se aplicará una tarifa del 28% a la totalidad de la base imponible de las 

sociedades que incumplan con la presentación de información relacionada a la participación 
de sus accionistas hasta la declaración del Impuesto a la Renta (Anexo APS febrero de cada 

año). 

Las sociedades consideradas como microempresas deberán deducir adicionalmente el valor 

de una fracción básica desgravada con tarifa cero de impuesto a la renta para personas 

naturales (US$11.270,00 para 2018). 

Adicionalmente las micro y pequeñas empresas o exportadoras habituales tendrán una 

reducción de 3 puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta (22%), dicho 

beneficio se aplicará siempre que se mantenga o incremente el empleo. 

18.3 Anticipo para los años 2018 y 2017 

El anticipo del impuesto a la renta para los años terminados el 31 de diciembre del 2018 y 

2017, ha sido calculado con base en los procedimientos establecidos en el artículo 41 de la 

Ley de Régimen Tributario Interno y 76 de su Reglamento. 

El anticipo de impuesto a la renta mínimo resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 

0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. 

Dichos rubros deben incrementarse o disminuirse por conceptos establecidos en 

disposiciones tributarias (Circular 14 emitida por el Servicio de Rentas Internas, publicada 

en el Registro Oficial Suplemento 660 del 31 de diciembre de 2016). 

Para el cálculo del anticipo a partir del año 2018, se permite que las sociedades, sucesiones 

indivisas y personas naturales obligadas a llevar contabilidad no consideren los costos y 

gastos por: sueldos y salarios, decimotercera y decimocuarta remuneración y los aportes 

patronales al seguro social. Adicionalmente, se excluirá los rubros correspondientes a 

activos, costos/gastos y patrimonio, los valores incurridos por generación de nuevo empleo 

y adquisición de activos productivos. 
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18.4 Pago mínimo de impuesto a las ganancias 

Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas en 

el Suplemento del Registro Oficial Suplemento No. 94, del 23 de diciembre de 2009, si el 

anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado al pago del impuesto 

a la renta causado, o no es autorizada su devolución por parte de la Administración 

Tributaria, se constituirá en pago definitivo de impuesto a la renta sin derecho a crédito 

tributario posterior. 

El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las 

sociedades por un ejercicio económico cada trienio, se considerará como el primer año el 

primer trienio al período fiscal 2010 cuando, por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto 

afectada gravemente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio económico 

respectivo. Esta disposición estuvo vigente hasta la declaración de impuesto a la renta de 

2015. 

A partir del ejercicio fiscal 2016 cuando se haya visto afectada significativamente la actividad 

económica de un contribuyente, el mayor valor entre el anticipo determinado y el impuesto 

a la renta causado puede ser recuperado en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo 

promedio de los contribuyentes en general definido por la Administración Tributaria. 

Para el año 2018, la Compañía determinó como anticipo de impuesto a la renta US$ 11.258; 

sin embargo, el impuesto a la renta causado del año es de US$ 0. En consecuencia, la 

Compañía registró en resultados del ejercicio US$11.258 equivalente al impuesto a la renta 

mínimo. 

18.5 Ejercicios fiscal A dia Admini ón Tri 

A la fecha de emisión de los estados financieros, las declaraciones de impuestos son 

susceptibles de revisión por parte de la Administración Tributaria las declaraciones de los 

años 2015 al 2017. 

18.6 Otros asuntos 

El 29 de diciembre de 2017, se publicó la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, en la cual se 

estableció las siguientes reformas tributarias aplicables para el año 2018: 

+ Las entidades del sector financiero popular y solidario de segmentos distintos a los 
dos últimos que participen en procesos de fusión, podrán beneficiarse de la 

exoneración del pago de Impuesto a la renta durante 5 años. 

+ Las nuevas microempresas tendrán la exoneración del Impuesto a la Renta por 3 

años, contados desde el primer ejercicio fiscal que obtengan ingresos operacionales, 
siempre y cuando generen empleo e incorporen un valor agregado nacional a su 

producción. 

+ Únicamente serán deducibles los pagos realizados por desahucio y pensiones 
jubilares que no provengan de provisiones declaradas en ejercicios anteriores como 

deducibles o no, eliminando la posibilidad de deducir el gasto por jubilación asociada 
a trabajadores que hayan permanecido más de 10 años con el mismo empleador. 

No obstante de lo indicado se permite el reconocimiento de impuestos diferidos 
sobre las obligaciones corrientes reconocidas a partir de 2018. 

+ Los sujetos pasivos que adquieran bienes y servicios a organizaciones de la 
economía popular y solidaria, incluidos los artesanos, que sean considerados como 

microempresas, podrán aplicar una deducción adicional de hasta el 10% del total 
de dichos bienes o servicios, según la relación entre los gastos por compras a este 
tipo de contribuyentes, respecto al total de costos y gastos. 

+ No tendrán el carácter de reservado las actas de determinación y liquidaciones de 

pago por diferencias en la declaración. 
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Las normas de determinación presuntiva podrán ser aplicables en liquidaciones de 

pago por diferencias en la declaración o resoluciones para aplicación de diferencias. 

Para la deducción de gastos y acceso al crédito tributario de IVA, todo pago realizado 
por operaciones superiores a US$1,000, debe ser efectuado a través de cualquier 
institución del Sistema Financiero mediante giros, transferencias, tarjetas de crédito 
o débito, cheques u otro medio de pago electrónico. 

Los sujetos pasivos que no declaren la información de su patrimonio en el exterior, 
ocultando de manera directa o indirecta ante el SRI, serán sancionados con una 
multa correspondiente al 1% del total de sus activos o el 1% de sus ingresos del 
ejercicio fiscal anterior, por cada mes o fracción, sin que ésta supere el 5% del valor 
de sus activos o ingresos, según corresponda. 

Los medios de pagos electrónicos serán implementados y operados por las entidades 
del Sistema Financiero Nacional. Las personas que posean RUC deberán contar con 
un canal de cobro electrónico de manera obligatoria. 

Se elimina el impuesto a las tierras rurales, y por lo tanto no se genera crédito 
tributario para efectos de impuesto a la renta. 

Están obligados al pago del Impuesto a los activos del exterior los bancos, 
cooperativas de ahorro y crédito y otras entidades privadas dedicadas a realizar 
actividades financieras conforme lo dispuesto en el Código Orgánico Monetario y 

Financiero; sociedades administradoras de fondos y fideicomisos y casas de valores, 
empresas aseguradoras, y compañías reaseguradoras bajo el control de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como las empresas de 

administración, intermediación, gestión y/o compraventa de cartera, conforme las 
definiciones, condiciones, límites y excepciones establecidas por la Junta de Política 
y Regulación Monetaria y Financiera. 

Para los créditos provenientes de paraísos fiscales celebrados durante el período 
comprendido entre enero a agosto de 2018, los intereses no pueden ser utilizados 
como gastos deducibles para el pago del impuesto a la renta. 

Con fecha 21 de agosto de 2018, se publica la Ley Orgánica para el Fomento 

Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio 

Fiscal, en la cual en resumen se realiza las siguientes reformas tributarias: 

Incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas; 

a) Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para las nuevas inversiones productivas 

en sectores priorizados 

12 años contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles a 
la nueva inversión, siempre que éstas se efectúen fuera de áreas urbanas de Quito 
y Guayaquil 

8 años contados desde el primer año en el que se genere ingresos atribuibles a la 

nueva inversión, para aquellas que se realicen dentro de áreas urbanas de Quito y 

Guayaquil 

Para sociedades nuevas y existentes, la exoneración aplica cuando la sociedad 
genere empleo neto. Si las nuevas inversiones productivas se ejecutan en sectores 
priorizados industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de 

frontera, la exoneración será de 15 años 

b) Exoneración del ISD en los siguientes casos: 

Para las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión, en los 

pagos realizados por: 

Importaciones de bienes de capital y materia prima necesarias para el desarrollo del 

proyecto, hasta los montos y plazos establecidos en el contrato 

Dividendos distribuidos, después del pago del impuesto a la renta, durante el plazo 
indicado en el contrato, siempre que la inversión provenga del extranjero y se 

demuestre el ingreso de divisas al país 
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Para las sociedades que reinviertan en el país al menos el 50% de las utilidades, 

estarán exonerados del ISD los pagos al exterior por concepto de dividendos en favor 
de beneficiarios efectivos residentes en el Ecuador. 

Cc) Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones en industrias básicas 

+ Exoneración por 15 años contados desde el primer año en que se genere ingresos 

atribuibles a la nueva inversión 

+ El plazo se ampliará por 5 años más si las inversiones se realizan en cantones 
fronterizos 

+ Para sociedades nuevas y existentes, la exoneración aplica solo en sociedades que 
generen empleo neto 

2. Principales reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno 

a) Exención del impuesto a la renta, sobre las utilidades, rendimientos o beneficios netos 

que se distribuyan a los accionistas de sociedades, cuotahabientes de fondos colectivos 

o inversionistas en valores provenientes de fideicomisos de titularización en el Ecuador, 

siempre que cumplan determinadas condiciones. 

b) Se incorpora los siguientes sectores como prioritarios, los cuales también pueden 

acogerse a la exoneración del impuesto a la renta: 

+ Sector agrícola 

+ Oleoquímica 

+ Cinematografía y audivisuales y eventos internacionales 

+ Exportación de servicios 

+ Desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware tecnológico, 
infraestructura digital, seguridad informática, productos y contenido digital, y 

servicios en línea 

+ Eficiencia energética 

+ Industrias de materiales y tecnología de construcción sustentables 

+ Sector industrial, agroindustrial y agroasociativo 

Cc) Se amplía el límite para la deducción del 100% adicional de gastos por concepto de 

capacitación técnica y mejora en la productividad, del 1% al 5% 

d) Se establece la exoneración del impuesto a la renta por 20 años para los 
emprendimientos de turismo comunitario y/o asociativos, de micro, pequeñas y 

medianas empresas 

e) Para los exportadores habituales y el sector turismo receptivo, el beneficio será de 

hasta el 100% de los costos y gastos destinados a la promoción y publicidad 

f) Se establece la deducción de costos y gastos por publicidad o patrocinio deportivo 

que sean realizados dentro del programa plan estratégico para el desarrollo deportivo 

9) Latarifa de impuesto a la renta (a partir del año 2019) se incrementa en tres puntos 

porcentuales, cuando en la cadena de accionistas existe un residente establecido o 

amparado en un paraíso fiscal y si el beneficiario efectivo es residente en Ecuador, o 

cuando no se cumple la obligación de reportar hasta el beneficiario efectivo 

h) El porcentaje de retención de dividendos o utilidades será equivalente a la diferencia 

entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa 

de impuesto a la renta aplicada por la sociedad 

iD) Se elimina el pago mínimo del anticipo del impuesto a la renta 

3 Se elimina la devolución del anticipo de impuesto a la renta en la parte que exceda 

el TIE 
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k ) Se incluye como bienes gravados con tarifa 0% de IVA a la compra de: 

Vehículos eléctricos para uso particular, transporte público y de carga 

Baterías, cargadores, cargadores para electrolineras para vehículos híbridos y 
eléctricos 

Paneles solares y plantas para el tratamiento de aguas residuales 

Barcos pesqueros de construcción nueva de astillero 

D - Tarifa 0% de IVA en servicios de construcción de viviendas de interés social 

m) Tarifa 0% de IVA en renta de tierras para uso agrícola 

Pp 

q 

) Devolución de IVA para exportadores de servicios 

) Devolución de IVA para las sociedades que desarrollen proyectos de vivienda de 

interés social, sobre el impuesto pagado en las adquisiciones locales de bienes y 

servicios empleados para el desarrollo del proyecto 

) Uso del crédito tributario de IVA, pagado en compras o retenido por clientes, se 

limita a 5 años 

) Devolución del IVA pagado en actividades de producción audiovisuales, televisivas 

y cinematográficas 

r) Los contribuyentes que no sean consumidores finales y mantenga transacciones con 

3. 

a) 

b) 

Los 

proveedores del RISE, deberán emitir liquidación de compras, registrando el IVA, el cual 

podrá ser utilizado como crédito tributario, de ser el caso 

Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en Ecuador 

Se excluye como hecho generado del ISD a las compensaciones 

Se incluye en las exoneraciones del ISD los pagos por concepto de: 

Transferencias o envíos efectuados a entidades financieras del exterior en atención 
al cumplimiento de condiciones establecidas para el otorgamiento de sus créditos 

Amortización de capital e intereses de créditos otorgados por intermediarios 

financieros u otro tipo de instituciones debidamente calificadas 

Pagos por mantenimiento de barcos de astillero 

Se establece la devolución del ISD para exportadores habituales en la importación de 

materias primas, insumos y bienes de capital y también para las comisiones de 

servicios de turismo receptivo. 

Disposiciones 

Si se registra gastos con empresas fantasmas o inexistentes, la facultad determinadora 

del SRI se incrementa a 6 años 

En base a las condiciones de las finanzas públicas y la balanza de pagos, se podrá 

reducir la tarifa de impuesto a la salida de divisas 

En el caso de órdenes de pago no canceladas en 30 días a proveedores de bienes y 

servicios de las instituciones descritas en los numerales 1 y 3 del artículo 225 de la 

Constitución de la República del Ecuador, tales proveedores podrán pagar sin intereses 

sus obligaciones tributarias hasta el mes siguiente de efectuada la transferencia 

incentivos para la atracción de inversiones privadas tendrán una vigencia de 24 meses, 
plazo dentro del cual se deberá iniciar la nueva inversión. 
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19.HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros (abril 

2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un 

efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 
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